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DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA EN ANDAUCÍA
	Nombre y Apellidos
     
	DNI/NIE/Pasaporte


	Domicilio profesional principal o único

	Municipio


	Provincia

	Código Postal


	Iltre. Colegio Oficial de Veterinarios de

	Colegiado nº


	Teléfono móvil

	Teléfono

	Correo electrónico - email



DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

a los efectos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que:

1. Cumplo con todos los requisitos establecidos por el Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el que se regula la identificación y los registros de determinados animales de compañía en Andalucía y la Orden de 14 de junio del 2.006, de la Consejería de Gobernación, que expresamente se detallan al dorso de este documento. (1)
2. Dispongo de la documentación que así lo acredita.

3. Me comprometo a mantener su cumplimiento durante toda la vigencia de la actividad.

4. A los efectos de lo previsto en el art. 7.2 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, todos los datos son ciertos. (2)
5. Autorizo expresamente al Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios para requerir de las administraciones competentes la documentación o certificados necesarios para la comprobación de la veracidad del cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa autonómica para la obtención de la autorización como veterinario identificador de animales de compañía en Andalucía. 
En __________________ a __________   de _____________________ del 2.01__

Fdo.: D./Dña. ___________________________________________________

CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIALES DE VETERINARIOS

(1)  Los requisitos necesarios para ser veterinario identificador serán los siguientes:
a) Ser veterinario/a colegiado.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente en función de su actividad.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

d) Disponer de forma permanente de un lector de transponder conforme a la norma ISO 11.785:1996.

Los veterinarios que presten sus servicios en la Administración Pública autonómica o local podrán ejercer las funciones de identificador (…) en el ejercicio de sus funciones sin necesidad de cumplir los requisitos previstos en las letras a), b) y c).

(Art. 5.4 Decreto 92/2005,  de 29 de marzo). 

(2) Art. 7.2 Ley 17/2009, de 23 de noviembre: “la comprobación por parte de la administración pública de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se hubiere aportado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación vigente determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.”

	De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), le informamos que los datos por Vd. facilitados serán incorporados a un fichero titularidad del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios, con la finalidad de gestionar la actividad por Vd. solicitada.

Le informamos que las únicas cesiones de datos previstas serán, en su caso, las realizadas a otras Administraciones Públicas cuando proceda, en los términos previstos en la LOPD, las cesiones previstas en la Ley y aquellas realizadas con su consentimiento expreso.

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios pone en su conocimiento que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante escrito dirigido al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios, C/ Virgen de la Oliva, 7 portal B 1º de Sevilla (CP 41011).


Consejo Andaluz de Colegios


Oficiales de Veterinarios


Registro Entrada ________


_____/_____/_____
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